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M MOR A JU F A VA A NE A L RV C AN O C A

X EN : A/ 0 7 6/20 5

T TUL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL DE ALUMNOS ESCOLARIZADOS EN EL 
IES SABINO FERNÁNDEZ CAMPO, EN ROBLEDO DE CHAVELA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA 
TERRITORIAL MADRID-OESTE, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (RUTA 28059279-D), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN DE URGENCIA.

. CA ÓN E A N DA .

De conformidad con lo que establece el artículo 37 y 116, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:

La escolarización obligatoria viene recogida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en su 
artículo 82.2 establece que las Administraciones educativas garantizarán a todos los alumnos un puesto escolar 
gratuito en su propio municipio o zona de escolarización establecida, lo que en si ya supone dotar de medios 
de transporte gratuitos para todos aquellos alumnos que no puedan ser escolarizados en los municipios donde 
residan o zonas de escolarización que les corresponda. 

Por otra parte, la comunidad de Madrid, mediante la Orden de la Consejería de Educación 3793/2005, de 21 de 
julio (BOCM del 3 de agosto), por la que se regula el servicio de transporte escolar en los centros docentes 
públicos de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid ha regulado el uso del transporte escolar 
gratuito y ha extendido este derecho reconocido en la Ley Orgánica 2/2006 a otros colectivos que también 
tendrían derecho a disponer de transporte escolar gratuito (Centros de educación especial, obras, peligrosidad, 
zonas marginales, etc.). 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Educación 3793/2005, de 21 de julio (BOCM del 3 de 
agosto), por la que se regula el servicio de transporte escolar en los centros docentes públicos de la Consejería 
de Educación de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Infraestructuras y Servicios promueve el 
expediente de contratación de referencia.

Esta ruta estaba contemplada dentro del expediente de contratación relativo al TRANSPORTE ESCOLAR PARA 
LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS CURSOS 2025/2026, 2026/2027 Y 
2027/2028 (CÓDIGO: PLURIANUAL 25, A/SER-004368/2025), cuya adjudicación sin embargo fue declarada 
desierta por Orden 2252/2025, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades con fecha 3 de julio de 
2025, al no haber concurrido ninguna empresa a la licitación de la mencionada ruta.

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original
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V. V ÓN D REC O

No procede

V LVEN A EC NOM A AN IE A ECN A COM MI DE AD I N DE
ME I S E NALE Y/ MA ER ALE

El empresar io podrá acreditar su solvencia indistintamente,  mediante su clas if icación en 
los  contratos de servicios  cuyo objeto esté inc luido en el Anexo I I  del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre,  por  e l que se aprueba el Reglamento general  de la Ley de 
Contratos de las  Administraciones Públicas  (en adelante RGLCAP) ,  o bien acreditando el  
cumplimiento de los  s iguientes requisitos específ icos de solvencia:

A) Acre it c n e a ve a ec m y f n e :

Art 7. ) Ley 9/ 7, e r e e úb o (e e e L P):

a Volumen anual de negocios,  o  bien volumen anual de negocios en el  ámbito al  que se 
ref iera el  contrato,  refer ido al  mejor  ejerc ic io  dentro de los tres últ imos disponibles  
en función de las fechas de constitución o de inicio  de act iv idades  del empresario y 
de presentación de las  ofertas por importe igual  o superior  a l exig ido en el  anuncio 
de l ic itación o en la  invitación a part ic ipar en el  procedimiento y en los  pl iegos del  

t e l c ón:

r e o ra la d ac d a v n a e nóm y i a a á vo n n
n r ú m e o nc ( 2 023 y 24

El cr iter io para la  acreditación de la so lvencia económica y f inanciera será e l  volumen anual  
de negocios del  l ic itador,  que referido al  año de mayor volumen de negocio  de los  tres 
últ imos conclu idos,  rá u r v m o a r

ón n n , o : 7 5 ,8 .

Para la acreditación del volumen anual  de negocios,  el  l ic i tador o candidato deberá aportar  
las  cuentas anuales de los ejercic ios  c itados,  aprobadas y  depositadas en e l Reg istro 
Mercanti l ,  s i  e l empresario estuviera inscri to en dicho registro y ,  en caso contrario por las  
depositadas en el registro of ic ial  en que deba estar  inscr ito. Los empresarios individua les 
no inscri tos en el  Registro Mercanti l acreditarán su volumen anual  de negocios mediante 
sus libros de inventar ios  y cuentas anuales legal izados por e l Registro Mercant il .
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Se ente nderá que el vehículo está a disposición de la empresa,  cuando pueda hacer  uso del  
mismo mediante cualquier negocio  jur íd ico admit ido en derecho y, además,  dicho uso 
deberá prestarse con su propio personal.  E l órgano de contratación podrá requer ir la  
acreditación de esta d isponib i l idad.

V C N I IONES ESPE ALE E EJEC C ÓN

En relación el art ículo 116.4.c)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de la  Ley de Contratos 
del Sector  Públ ico se  señala que tendrán la consideración de obligaciones de carácter  
especial las señaladas a continuación:

Tendrán la consideración de c n p j uci n del  contrato:

Se establecen como condic iones especiales  de ejecución,  rá d
,  de acuerdo con lo establecido en el  art ículo  202.3 de la LCSP,  las  s iguientes:

1. El contratis ta deberá respetar las  condic iones labora les  previstas  en los  convenios 
colect ivos que les sean de apl icación.  Igualmente,  se compromete a acreditar  el  
cumplimiento de esta obl igación ante e l órgano de contratación,  s i  es  requerido para e llo,  
en cualquier momento durante la v igencia de l  contrato.

2. Al  f inal izar e l servicio,  por  parte del contrat ista,  bien mediante e l acompañante, el  
conductor  o cualquier otro agente,  inspeccionará el  vehículo a f in  de comprobar que todos 
los  alumnos han abandonado el vehícu lo

3. Conducir  e l  vehícu lo s in superar  tasas  de alcohol  y  drogas que se establezcan en la  
normativa correspondiente.

E mi ich ion s p e u ó i a á l
e c e c nt t , t ta e e b ci ne e cte e e c l, lo efect el

t 1 C P

A m m , durante la  v igenc ia del  contrato,  t a p e e erv c e
o x ivam nte c n v hícu y a z o por la 

Consejer ía de Educación,  Ciencia y Univers idades,  salvo lo d ispuesto en el  Pl iego de 
Prescripciones Técnicas para la sustitución de vehículos en caso de avería.

m l i n ió ó on , o á
m i la nf mid d c n n pa 1

C á l 1

V I UBC NTRATAC ÓN .
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Está x v e roh id la subcontratación del serv icio y su incumpl imiento será  
causa de resolución del contrato.  Esta resolución afectará a la ruta o rutas de transporte 
en la que se produzca dicha subcontratación, sa lvo lo  dispuesto en el  P l iego de 
Prescripciones Técnicas par a la sust ituc ión de vehículos en caso de aver ía.

m t c t t c n rv c o nte .

El ar tículo 215 de la Ley de Contratos del sector  Público,  en su apartado 1, dispone 
ningún caso la l imitación de la subcontratación podrá supone r que se produzca una 
restr icc ión efectiva  de la competencia,  s in perjuicio de lo establecido en la presente Ley  
respecto a los  contratos de carácter  secreto o reservado,  o aquel los  cuya ejecución deba ir  
acompañada de medidas de segur idad especiales  de ac uerdo a las  disposic iones legales  o 
reglamentar ias  o cuando lo exi ja  la  protección de los intereses esencia les  de la seguridad 

Teniendo en cuenta estas circunstanc ias,  los  motivos por  los que se ha e liminado la  
posibil idad de la subcontratació n del servic io son var ios:  

1.En la cláusula segunda apartado tercero del  P l iego de Prescr ipciones Técnicas se 
establece que:  Durante la  vigencia del  contrato,  las  empresas adjudicatar ias  prestarán el  
servicio exclus ivamente con los  vehícu los que hayan s id o autorizados por  la  Consejer ía de 
Educación,  Ciencia y  Universidades para e l contrato del que han sido adjudicatar ios,  salvo 
en caso de avería del vehículo,  en cuyo caso se atenderá a lo dispuesto en la cláusula sexta  
del PPT.  Esta prescripción está consi derada como una condic ión especial  en e l PCAP,  cuyo 
incumpl imiento conl leva la imposic ión de la correspondiente penal idad establecida en los  
pliegos.  

Este requerimiento permite a la Administración el  control  de las condiciones de segur idad 
de los autocare s destinados al transporte  de alumnos, examinando previamente su 
antigüedad,  caracter íst icas,  presencia de e lementos de retención,  existencia de 
plataformas elevadoras para alumnos con dif icu ltades motór icas,  etc.  En caso de 
subcontratac ión del  servic io, l a intensidad de la v ig i lancia  que debe ejercer la  
Administración respecto a la seguridad de los  vehículos se vería disminuida, dif icul tando el  
control de las  dos condic iones en las  que se efectúa e l transporte por  parte de la  
Administración.  

2.En la cláus ula tercera apartado tercero del  P l iego de Prescr ipciones Técnicas se establece 
que: La dirección del centro docente faci l itará al transport is ta una relac ión nominal  de los 
alumnos usuar ios del t ransporte,  con indicación de las  paradas de referencia de cad a uno 
de ellos  y los  correspondientes teléfonos de contacto.

El personal  de la empresa adjudicatar ia es  e l responsable de la custodia de los  alumnos 
transportados .
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3.Finalmente, es importante que tanto padres como a lumnos estén familiar izados y  
habituados a las condiciones (empresa, vehículos y  personal)  que vehículo que 
habitualmente presta servicio como medida de tranquil idad y conf ianza,  s iendo 
especialmente signif icat iva esta circunstancia en aquellos  casos de educación especial  
donde as isten alumnos q ue requieren este tipo de entornos estables.

Por todo lo anter ior ,  y  habida cuenta de las  especiales  circunstancias  del  objeto de este 
contrato,  y  para  la protección,  sa lvaguarda y seguridad de los alumnos transportados,  no 
se ha estimado procedente la sub contratación del  servicio,  salvo lo establecido para e l  
servicio de acompañante.

V . T AM A Ó , OC M N O Y CR T R E A JU CA Ó :

r n :  Urgente .

ce m ent :  Abierto simpli f icado.

Ju t f ic c e r ce m e t : Según dispone el r t c 15 1 y 1 4 de Ley /2 17
e 8 e nov em re, de C nt to e Sect i ,  se  uti l iza e l  procedimiento abierto 

s implif icado, para lograr la mayor concurrencia posible  de l ic itadores y,  por  tanto, la  
capacidad de e lección de la Administración,  en salvaguardia de l  interés público.

r t ad ud ac n : Un único cr iter io: precio,  expresado mediante e l precio/día ( IVA 
excluido)  con dos decimales y deberá ser,  como máximo, el  precio base/día de la ruta según 
los  importes que f iguran en el anexo correspondiente del PCAP .  Las proposiciones que 
incluyan más de dos decimales serán truncadas a dos decimales .

Ju i c r u c :  Según dispone el art ículo 145 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre ,  de Contratos  del Sector  Públ ico,  previa justi f icación en el  
expediente el  contrato se podrá adjudicar sobre la base del  precio o coste.

Se justi f ica en este expediente e l que se realice con único cr iter io prec io porque la  
prestación está perfectamente de f inida técnicamente,  atendiéndose a la mejor  re lac ión 
coste-ef icacia sobre la base de l precio,  dado que los costes del servicio  están todos 
inclu idos en los  precios v inculados al  objeto del  contrato,  s iendo por  lo  tanto e l precio e l  
único factor determinan te de la adjudicación.

r t y ó :   El  del precio más bajo .  

Ad ib v n e : NO.

D me dm r v re e en i :  

D c re on e i m n e
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La presentación de la  oferta exig irá la  declarac ión responsable del f irmante respecto a 
ostentar  la  representación de la sociedad que presenta la  oferta;  a contar  con la adecuada 
solvencia económica,  f inanciera y técnica ;  a  contar con las  autorizaciones necesarias  para  
ejercer  la  act iv idad; a n o estar  incurso en prohibición de contratar alguna; y  se pronunciará 
sobre la existencia del compromiso a que se ref iere e l  artículo 75.2.  A tales  efectos,  el  
modelo de oferta que f igure como anexo al  pl iego recogerá esa declaración responsable.  
Adicionalmente, en el  caso de que la empresa fuera extranjera,  la declaración responsable 
inclu irá e l sometimiento al  fuero español y  as í  mismo, estar  inscr ito en el  ROLECE o al  
menos acreditar que se ha solici tado.

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal  de empresar ios,  
deberá acompañar a aquel la e l compromiso de constitución de la unión.

t c e e r p fe ec a e z ón e c nt t .  

E l  l ic i tador,  en e l momento en q ue presente su oferta,  deberá d isponer, a su nombre,  de la 
preceptiva autor ización administrat iva de  transporte públ ico de v iajeros (VD),  de la  
autor ización de transporte público de viajeros en vehículo tax i (VT)  o de la autorización de  
arrendamiento de ve hículo con conductor (VTC).  

En caso de que el  l ic itador se presente en forma de UTE, e l requis ito anter ior se entenderá 
cumplido cuando lo cumplan las  empresas que la const ituyen.

n b o archivo e lectrónico se deberá incluir la  documentac ión que a 
continuación se indica:

N CO a vo l c o : Documentación administrat iva especif icada en la  
cláusula correspondiente a f orma y contenido de las  proposic iones del PCAP. Proposic ión 
económica y demás anexos requer idos en el PCAP .

D me dm r v y écn c eq e d dj ón : 

m n c ó adm n r v equ id a l j ón .

Especif icada en la c láusula correspondiente a la Acreditación de la capacidad para contratar  
del PCAP.

m ó r q i d i c ón

Los l ic itadores,  cuando resulten propuestos como adjudicatar ios,  deberán tener  a su 
disposic ión una f lota de vehículos suf iciente y  adecuada para prestar e l servicio de cada 
una de las rutas que conforman el  lote.

Se entenderá que el vehículo está a disposición de la empresa,  cuando pueda hacer  uso del  
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mismo mediante cualquier negocio  jur íd ico admit ido en derecho y, además,  dicho uso 
deberá prestarse con su propio personal.  E l órgano de contratación podrá requer ir la  
acreditación de esta disponib il idad.

Para la  prestación de  la ruta objeto del servicio se podrán autorizar como máximo 5 
vehículos.

Sólo el  contrat ista propuesto como adjudicatario deberá presentar la documentación de los  
vehículos que destinará a la prestación del servicio,  as í  como el Anexo correspondiente del  
PCAP con la relación de los  mismos.

La documentación presentada deberá venir  identif icada,  estar  agrupada por  matr ícu la y  ser 
perfectamente legib le  y deberá estar  en vigor  a fecha de respuesta al  requerimiento de 
documentación,  dándose como máximo de diez días  hábiles  a  contar desde el día  s igu iente 
a la  recepción del  requerimiento para la  aportación de la  documentación necesar ia,  y  es  la  
indicada a continuación; En caso de no presentar  la  docum entación completa y adecuada a 
las  anteriores est ipulaciones,  se adjudicará e l lote a l s igu iente l ic itador:

La documentación a presentar será la  s iguiente:

1. En caso de disponer de la ARJ A E A I A I N P Í A PARA
RAN OR OLAR, emitida de conformidad con el artícu lo 3 de la Orden 

de 5 de junio de 2001 de la Consejería de Obras Públicas,  Urbanismo y  
Transportes,  por  la  que se regula la  habil itac ión de vehículos para e l transporte  
escolar  y  los  requis itos de otorgamiento y  v isado de las  autor iza ciones de 
transporte regular de uso especial,  se deberá entregar:

t d H b t c ión n v o

D m vo de tener  en vigor,  a fecha de presentación de 
la documentación o,  en su caso, de la subsanación de ésta,  los  g ro

l g t e v e y e e i l id c iv

E ca v h c ta , d b p e t r f c técn
v c q f g l c f ig c l az

2. En caso de N disponer o no entregar la  TARJETA DE HABIL ITACIÓN ESPECÍFICA 
PARA TRANSPORTE ESCOLAR emit ida de conformidad con el ar tículo 3 de la  
Orden de 5 de junio de 2001 de la Consejería de Obras Públicas,  U rbanismo y  
Transportes,  se  deberá entregar:

rm d r n, para acreditar  la antigüedad del  vehículo  
ofertado.
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a c a v í u ,  que acredite que tiene al  día la revisión 
periódica de la I.T .V.  As imismo,  esta f icha técnica acreditará el  
número total de plazas del  vehículo,  de las  cuales una será la  del  
conductor y otra la del acompañante y e l resto las  de los  alumnos, y  
deberá contener,  en su caso, las  posib les  combinaciones de as ientos  
y s i llas  de ruedas.

D m cred t v de tener  en vigor,  a fecha de presentación de 
la documentación o,  en su caso, de la subsanación de ésta,  los  eg ro

l g e v e y e e i l id iv

N n ve íc r l t ü d x m l id
D c o 44 /20 , e 27 d l ( e e y ) , r n ne
i d y m

X. AZ GARAN ÍA

Debido a la  natura leza del  contrato,  no resulta necesario  e l estab lecimiento de plazo de 
garantía y  tal  y  como se establece en el  art ículo 159.6 f)  de la  LCSP.

X PENAL DADES Y AU AS DE ESOL C ÓN ON AC AL

1 1 id es or um m nt efect

Cuando el  contrat ista  por causas imputables al  mismo,  hubiere cumplido el  contrato de 
manera defectuosa,  la  administrac ión podrá imponer las  siguientes penal idades diarias por 
cada uno de los  d ías a los  que afecte e l incumplimiento,  teniendo en cuenta que, s i  e l  
incumpl imiento no afectase al servicio total  de un día completo, estas  penalidades se 
reducir ían proporcionalmente. 

La penal idad se apl icará sobre el  precio  asociado a la  ruta sobre la que se ha produc ido el  
incumpl imiento:

Incumplimiento leve:  30% del precio de adjudicación (con IVA)  /día de la ruta 
afectada.  

Incumplimiento grave:  50% del precio de adjudicación (con IVA)  /día de la ruta  
afectada.  

Incumplimiento muy grave: 100% del precio de adjudicación (con IVA) /día de la ruta  
afectada.  

De acuerdo con lo d ispuesto en el artículo 192.1 de la LCSP,  estas  penal idades deberán ser 
proporcionales a la  gravedad del incumplimiento y  las  cuantías  de cada una de e l las no 
podrán ser  superiores al  10% del precio de l contrato,  IVA exclu ido,  ni e l  total de l as  mismas 
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superar  e l 50% del precio del  contrato.  

Las penalidades se harán efect ivas mediante deducción de las  cantidades que,  en concepto 
de pago total o parc ial ,  deban abonarse al contrat ista o sobre la garantía que,  en su caso, 
se hubiese const ituido, cuando no puedan deducirse de los  mencionados pagos.  

E l  importe de las  penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener  derecho la 
administración por daños y  perjuicios  or ig inados por  los  incumpl imientos del  contrat ista.  

Se consideran conducta s susceptibles  de penal idad,  por e jecución defectuosa del contrato, 
las  re lacionadas a continuación que se clas if ican en incumpl imientos leves,  graves y muy 
graves,  o incumplimientos de la condic ión especial de ejecución del  contrato.  

n n nc mp m nt l v :

1.  Cada vez que se produzcan 5 retrasos en un mes natural ,  super ior a 15 minutos e l t iempo 
de espera respecto de la hora f i jada por e l  director  del  Centro para la recogida y  l legada 
de los alumnos a l centro educativo,  de acuerdo con lo establecido en el  P l iego de 
Prescripciones Técnicas.  A estos efectos no se considerará que hay retraso cuando la  
demora se deba a causas que un contratista dil igente no hubiera podido prever;  asimismo,  
también se cons iderará que hay retraso s iempre que el  servicio de ida o de vuelta se in ic ie 
en la pr imera parada con más de 15 minutos de demora respecto de la hora prev ista .  

2. No mantener e l vehículo en las  condiciones de higiene y l impieza,  as í como no asegurar  
e l correcto funcionamiento de todos los  ele mentos en e l  inter ior  del vehículo,  en especial  
los  que se encuentran en contacto con los  alumnos,  tales  como ventanil las ,  asientos,  
calefacción, etc.

3.  La falta de colaboración con la Administración,  para la correcta ejecución del  contrato y  
la  mejora del  servicio.  Se entenderá como una fa lta de colaboración,  entre otras,  no 
acceder a las  notif icaciones e lectrónicas en e l plazo establecido cuando, de la no atención 
de la notif icación,  se derivase un per juic io para la prestación del  serv icio;  no proporcio nar  
la  documentación o información requerida en plazo;  no atender las  instrucciones dadas,  
etc.

Se n e nc p m ento g ave

1. La comis ión de un sexto y sucesivos incumplimientos especif icados en el punto 1 del 
apartado anterior a lo largo del  curso escolar

2.El  incumpl imiento de la ruta a seguir,  los  puntos de or igen o destino y las  paradas 
establecidas,  así  como el  calendar io,  horar io y expediciones establecidas para la  prestación 
del serv icio,  s in la correspondiente autorización o por causas no just if icadas .

3.  Transporte de alumnado no inclu ido en la l ista de usuarios de la  ruta.

4.  Transporte de personal ajeno a la  ruta contratada s iempre que este no haya s ido 
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autor izado expresamente por  escrito por la Administración.

5.  En cas o de subcontratación del  servic io  de acompañante,  incumplir  la obligación de 
comunicación por escr ito  al  órgano de contratación o e l incumplimiento de la obligación de 
estar  al  corr iente de pago con el  subcontrat ista.

6. Incumplimiento de los  requis itos t écnicos exigidos para los  vehículos en la Cláusula  
Segunda del PPT.

7. Incumplimiento de la prestación del  servic io exclus ivamente con los  vehículos que 
hayan s ido autor izados por la Consejería de Educación, Ciencia y  Universidades para el  
contrato del  que han s ido adjudicatarios,  salvo en caso de aver ía del vehículo,  en cuyo 
caso se atenderá a lo dispuesto en la Cláusula sexta del PPT. x

8. Incumplimiento de los  deberes de custodia estipulados en la Cláusula Tercera del 
PPT,  punto 4,  apartados (a) a (e) .  

9. Incumplimiento del  procedimiento establecido para la gestión de incidencias  
durante la e jecución del contrato,  establecido en la Cláusu la Sexta del  PPT.

10. Incumplimiento de los  requisitos de adscr ipción a la  e jecución del  contrato de 
medios personales y materiales  suf ic ientes.

11. La comis ión de una tercera infracción leve, de las  contempladas en los  puntos 2 y 3 
del apartado anter ior ,  cuando las  dos anter iores infracciones hubieran s ido objeto de 
imposic ión de penal idad.

n n nc mp i m y v :

1. Ejercer  la act ividad de transporte escolar  s in  haber solic itado y obtenido la 
autor ización administrat iva correspondiente.  

2. Transportar  s imultáneamente alumnado perteneciente a dos o más  rutas de 
transporte escolar en un único vehícu lo,  salvo casos exc epcionales debidamente 
just if icados y admit idos por  la Administración.

3. La no prestación del  servicio de forma uni lateral durante un d ía lect ivo o más,  s in 
causa just if icada. 

4. Imprudencia de los  conductores efectivamente acreditada por  la autor idad 
competente,  pudiendo ser causa de resolución del contrato.

5. La no presentación de la documentación técnica de l vehículo  autor izado,  completa 
y adecuada a las estipulaciones de los  Pl iegos,  en un plazo de 10 días  hábi les tras  la baja 
de otro vehículo que haya superado la antigüedad permitida,  según lo establecido en el  
artículo 3.1 del Real Decreto 443/2001,  y  que deba estar  inc luido como necesario para la  
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realización del  contrato según los parámetros de adjudicac ión del contrato.  

6. Incumplimiento de la prohibic ión de subcontratar.  

7. La comis ión de una tercera infracción grave cuando las  dos anteriores hubieran 
s ido objeto de penal idad,  dentro del mismo curso escolar .

P m ent ara a i o ció nal ida :

Las penal idades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación,  adoptado a  
propuesta del  responsable del  contrato,  que será inmediatamente ejecutivo,  y  se harán 
efectivas mediante deducción de las cantidades que,  en concepto de pago tota l o parc ia l,  
deban abonarse al co ntrat ista o sobre la garantía que se hubiese consti tuido,  cuando no 
puedan deducirse de los  mencionados pagos.  Para proceder a la imposic ión de las  
penalidades indicadas será necesario que los  incumplimientos que pueden dar  lugar a las  
mismas queden certif icados por la  D irección de Área Territoria l  correspondiente.

De este incumplimiento la Dirección de Área Territorial  recabará del  contratista la  
información que considere necesaria para conocer  las  circunstancias  del caso concreto y  
proponer al  órgano de contratación el in icio del  procedimiento de imposición de 
penalidades.  Toda la documentación recabada será trasladada al  órgano de contratación.  
En caso de que el órgano de contratación estime acordar el  in ic io del  procedimiento de 
imposic ión de penalidade s,  dicho órgano abr irá un trámite de audiencia,  para  que en un 
plazo de 10 días hábiles  el contratis ta alegue lo que estime oportuno, y posteriormente 
resolver  sobre la imposición de la penal idad,  en su caso.

1 . Pe id e or nc mp m e t e con dic e e ec e e e ec c e l
nt :

Durante la v igenc ia del  contrato,  el  adjudicatar io prestar á el serv ic io de transporte escolar 
exclusivamente con los  vehículos que hayan s ido autor izados  por  Vicepresidencia,  
Consejer ía de Educación y  Universidades, salvo lo dispuesto en el P l iego de Prescr ipciones 
Técnicas para la sust itución de vehículos en caso de avería.

Por e l incumplimiento de dicha condic ión especial se  determina la pérdida del  100 % del  
importe total  del precio/día por cada día en que se preste el serv icio con vehículo d ist into 
a los  autor izados por la  Administración (s i  e l  incumplimiento no afectase a l servicio total  
de un día completo,  s ino únicamente a uno de los  trayectos,  esta  penalidad se reducir ía 
proporcionalmente).

1 u l ó n o .

Para la  ap licación de las  causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 211 
de la LCSP y 110 del  RGLCAP,  y  para sus efectos a lo d ispuesto en los  artículos 213 y 313 de 
la LCSP.

u e l n
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Entre las  causas de resoluc ión del contrato,  además de las generales previstas  en la Ley  de 
Contratos del Sector  Público (Ley  9/2017,  de 8 de noviembre)  artículos 98, 211 y 313,  deben 
f igurar entre las  específ icas  del  contrato:

1. El incumplimiento por  parte del contrat is ta de las  obl igaciones esenciales del  
contrato.

2. Conducir  e l  vehícu lo con tasas de alcohol  superiores a las que reglamentar iamente  
se establezcan,  o con presencia en e l organismo de drogas.  

3. La re iterac ión de incumplimientos calif icados como muy graves cuando el órgano de 
contratación considere que afecten gravemente al  interés público.

4. El incumplimiento de las  l imitaciones establecidas en materia de subcontratación.
5. Asimismo, será causa de resolución el desist imiento uni lateral  del contrato por  parte 

de la Administración.  En e l caso de resolución por  desistimiento unilateral  se tendrá 
en cuenta, el  derecho del  contratista a perc ibir  la  indemnización que corresponda 
para cada una de las  rutas sobre las  que se desiste,  según lo est ipulado en el art ículo 
313,  apdo.  3 de la LCSP. 

La Administración podrá desistir  del  contrato,  cuando dejen de cumplirse l os  requisitos  
estipulados en la Orden 3793/2005,  de 21 de jul io,  de la  Consejer ía de Educación, por  la  
que se regula e l serv icio de transporte escolar en los  centros docentes públ icos de la  
Consejer ía de Educación,  o cuando se produzca la pérdida de a l  men os la mitad de los  
alumnos transportados,  ocasionada con motivo de que: 

En la misma loca lidad o en alguna de las  col indantes,  se produzca la apertura de un 
nuevo centro docente.
Final icen las  obras que justif icaron el desplazamiento de los  alumnos a otro centro.
Se redef ina por  la  Administración Educativa la red de centros sostenidos con fondos 
públicos.  
Se realice una transformación de los  n iveles,  etapas,  cic los o grados  de la enseñanza. 
Se produzca desmantelamiento de barrios  de tipología especial  o n úcleos 
chabol istas.  
Se produzca una disminución sobrevenida de los  alumnos escolar izados con 
necesidad de transporte en la local idad o zona de recorrido de la  ruta.  
As imismo, la  Administración podrá desistir  de las rutas que resulten innecesar ias  
tras  un proceso de optimización de serv icios.

ce m ent e e l ó :  La resolución del contrato se acordará por e l órgano de 
contratación de oficio  o a instancia del  contrat ista,  en su caso,  mediante procedimiento 
tramitado en la forma reglamentar iamente es tablecida por e l ar tículo 109 del  RGLCAP.

e n z c p a y p c :  En los casos de resoluc ión por incumpl imiento 
culpable del contrat ista,  éste deberá indemnizar a la Administración los  daños y perjuic ios  
ocasionados.  La indemnización se hará efectiva sobre la garantía, s in per juic io de la 
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subsistencia de la responsabil idad de l contrat ista en lo que se ref iere al  importe que exced a 
del de la garantía incautada

X MOD FICAC ÓN DEL ON A O

No procede.

X EVI ÓN DE EC O

No procede.

X I . RE PON ABI DAD DE C NTR TI TA P R DAÑ Y PER UI O :

El contrat ista será responsable de todos los  daños y  perjuicios  directos o indirectos que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la  ejecuc ión del  
contrato.  Si  los  daños y per juicios  ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de 
una orden dada por  la Administración, ésta  será responsable dentro de los  l ímites señalados  
en las  leyes.  En todo caso, será de apl icación lo preceptuado en el artículo 196 de la LCSP.

Igualmente,  e l  contrat ista será responsable de la cal idad técnica de los  trabajos y de las  
prestaciones y serv ic ios realizados, as í  como de las consecuencias  que se deduzcan para la  
Administración o para terceros por  errores u omis iones o méto dos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

Se repercutirán al  contratis ta las sanciones impuestas por la Administración de Transportes 
de la Comunidad de Madrid,  por  infracciones cometidas a la  Ley de Ordenación de los  
Transportes Terrestres y demás legis lación complementar ia.

En los supuestos de incumplimiento parc ia l  o cumplimiento defectuoso o de demora en la 
e jecución en que no esté prevista penalidad o que estándolo la misma no cubriera los  daños  
causados a la Administraci ón, ésta exig irá al  contrat ista  la indemnización por daños  y 
perjuicios,  conforme a lo establecido en el  194.1 de la LCSP.

X V.FORMA DE A DE E : 

Facturas mensuales debidamente conformadas por e l  director  del  centro docente públ ico 
correspondiente .  El  importe tota l del  expediente será el  resultado de l importe diario por 
los  días  que se presta e l servicio.

Donde:

PT: precio tota l del  expediente
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Pd: Precio/día 

N: días  de prestación del  servicio 

Madrid, a la  fecha de la f irma

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo.  Ignac io García Rodr íguez .
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